




9' Jü, retialonea fu\QF&11~teraciones i lai iosta,_¡ 
Iamonee ya inapeoclonadas. ii 

U. Antes de tramitarse la solicitud de qu& 
Wlá- el ~o anterior, jeberá quedar ftnaádi> 
por duplicado, el contrato respectivo para los ser--~ 
"ficios de agua y 'drenaje, bajo las cláusulas apro-
blldas por el Gobierno, formándose á la v~, ua · 
tripliéado para constancia de la Intervención Fi
nanciera. Estos contrates se celebrarán entre la EM
PRESA. DE SERVICIO DE AGUA Y DRENA
JB y el DUE:8O O REPRESENTANTE de l& ca
• q\le se trata de conectar. Tales contratos asl 
fippados, quedarán pendientes de tramitarse mi.en
uas se hace la conexión de la instalación int.erior de 
la finl'.la y la inspección oticial de la misma. Una 
vez recibido por el Interventor Financiero el in
forme de- Instalación· y conexión de la Inspeooióa 
Técnice,, se p~ederá á la terminaciQll del con
tl'$(>, firmándose por el Represe•tante de la Em
presa, cancelándose las estampillas y recogiéildOBlt 
la firma de los testigos, y finalmente el Viet& 
Bueno del Interventor Financiero Oficial, después 
de lo que se dará por la Empresa la boleta visada 
~ e' citado Interventor al Departamento de co
nexiones de la misma, para que se abra la llav& 
de ~ en la orilla de la banqueta y se ponga ea 
curso-el servicio correspondiente. 

1 

X. El Interventor Financiero Oficial, ade · 
de sus atribucioµes que con tal carácter tiene co 
,elación á la Empresa de Servicio de Agua y D 
aje, tendrt\ las siguientes obligáciones: llevar 
su Oficina, de acuerdo con el Sr. Ingeniero lns 
peetor, escrupuloso Registro de los aparatos mecli 

de . -'¡--
~ • apa instalados en las , 

Bll_smos estén siem re ~ a fin d11 que 
ClO, viendn quep en .el DJeJor estado de· 

_:,1..1 ., se.an cambiad r 
WU1N los que ne fo e . , os con toda 

•fl' pi na seguridad del b'uenstén¡ ~ ~n de que se ten
~dores. cuando, lo ·est· -eemc10 de lectura de-
lJIS • 1me nec · • 

i pelacc1o_nar dichas lecturas á fi ;3no mandará 
i1' s irregularidades ue n .e poder corr~ 
!'COntrarse; de los datosq d pudieran llegar á 
1'ERAL, formará los . .: RE9-ISTRO GE
•nsumi~~r adeuda á lari~PiE:t l'? que cada 

rTem1t1rá mensualmente al REOAA,Ucuyos reci-
AS MUNICIPAL DADOR DE 

estre el número del~• _co~ un estado que 
to, nombre del cons ~•bo, número <lel Con
porte total del adeudm1 or, su domicilio y el 
conformidad de la EMoP, Rllevando estos dato& 
Será· ESA igualmente obli a .. , . 
ciero lleva!\ la corrJ c1~n d~l Interventor Fi
~ fin de cada mes _pon enc1a Oficial y remi-

' mforme del mo,,i~1~!':o Secretaría de Gobier
cuenta de los producto 1eu~ral de la _Oficina 
! así como informes s ab1dos durante el 

?to y el 31 de Dicien::~es;rales, el día. 30 de 
mo, es de su oblio-ació • e cada. año, y por 
ello que se relaci " n tntervemr en todo 
l que la EMPRE..;1 con los servicios en ge
mc,tivo ele opera~io prPste al público y que 

I E nes entre un 
· 1 Oficial de ~ d . . ª Y otra. 
ISTROS • ministración 11 , • Y formará Jos • e,·ara los 
rse á la RECAUDACIOÑ~dos que han de 
ETA~IA DE GOBIERN FICl~L y á la 

á8 aux1hares ,. ·1•unto 1 ?, as1 como los 
, • • ~ 8 re atr-ros. . 
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. - edentes de resumideros, 

d Aguas suc18ll p~ t , las anteriores; pro-. semeJan es a h 
e. Otras agu~ nderias, cervecerías, o-

cedentes de fábnca~, l~va úblicos y caRl18 comer
teles, hospitales, edi~c1~:npdel Ingeniero de la Com
ciales, etc. que. ~n op1m ua Drenaje, de ac~~rdo 
pañia del Servicio de 'I~gnic¿ puedan ser admitidas 
C. on la dol Inspector ?c. . a' lguno Y siempre ase-. . perJUlCI0 . . 
en las atarJeas s1_n con el uso de coladeras. . 
gurando las cor~e!1tes, las atarjeas para desaloJ¡lr 

1~ No se _utilizaran caigan sobre los techos, pa-
las aguas pluviales que . 
tíos, corrales, h~erta;, _etc.edir la olistrucción de la 

11• Con obJeto 11mi bos de drenaje de uso 
corriente de agua en ~s anutemente prohibido depo-

. eda termm de doméstico, qu d' ·os de cocina, basuras . 
sitar en ellos desper ic~ tancias de consistencia 
casa, animales muerto! sus e emplea para excusa
más dura que el, pape vifu: 1:s graves perjuicios que 
dos; pues sólo asi. se e lud ública, con motivo 
podrían sobrevemr á la_ sa qu~ produce la podre-

. ones nocivas . 
de las eman~c1 da . tales obstrucciones . 

. dnmbre ocasiona por 

D los obreros instaladores. 
e . d 

deseen ser autoriza os 
12• Los plomeros. que d plomería y conexio-

. talaciones e · · 
Para ejecutar m~ . d a y drenaje, ocurnran 

1 ervicios e agu · b s y nes con os s 1 º dando sus propios nom re . 
ante el C. Alcalde ' establecimiento de plumer~a 
los de la Compañia ó probar su competencia 

ten. y para com . • d que represen ' . hibirán teshmomos e-
en los- trabajos relativos, :Sonas que puedan ga-
bidamente firmados por pl oficio y capacidad p,ra 
rantizar su maestría en e 

-15-
oejecutar bien y de buena fe todo trabajo que se les 
-encomiende. Después que el plomero haya presen
tado su solicitud, se le exigirá una fianza por valor 
-d~ $2.000.00 (dos mil pesos) á satisfacción del mis-
mo Sr. Alcalde 1 º, quien, . cúmplidos los requisit.os 
dichos, ~xtenderá el permiso correspondiente. . 
· 13~ El permiso concedido deacuérdo con lo ex- ¿ 

presado en la cláus,ula anterior, será personal, y por 
tal razóR no se permitirá á ningún otro individuo 
.asumir responsabilidades á nombre del titulado, pa-
ra llevar á cabo obras de saneamiento y de plome-
ría, relacionadas con este Reglamento. 

. 14" El plomero registrado que haya ejecutado 
la instalación, la someterá en presencia del Inspec
tor Técnico ó de su representante, y proveyendo 
todo aparato necesario para el caso, á pruebas de 
.agua, ya sea que se trate de los drenes ó tubería 
horizontal colectora de aguas negras ó de los tubos 
-0olectores verticales; y el resto de dicha instalación, 
á los reconocimient-Os que son ,del caso, siempre a 
~ntera satisfacción del Inspector . 

15• Cualquier trabajo defectuoso no será reci
bide por el Inspector Técnico, quien ordenará se 
hagan las modificaciones que fueren necesarias para 
que se ajuste á lo prescrito en este Reglamento; y 
una vez terminada la inspección, si resultase satis
factoria, el Inspector firmará de conformidad en la 
solicitud correspondiente, para que surta los ~fectos 
prácticos necesarios de acuerdo con lo que se ex
presó en la cláusula 4• 

16• En casó de que un plomero infrinja en: 
, eualquier sentido este Reglamento, será castigado 
,con una multa de diez á cien pesos, y sufragará loa 










